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AL DESPACHO. Informo que corrió en silencio el traslado de las liquidaciones del 
crédito. San Gil, 26 de abril de 2021. 
 
 
 
JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario. 

 
 

San Gil, Santander, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Como las partes no objetaron la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante visible a los folios 62-63, con corte a octubre 30 de 

2020, el despacho le imparte su APROBACION, luego de ser examinada. 
 

Por secretaría córrase traslado de la actualización de la liquidación del 
crédito presentada con posterioridad 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

JUEZ 
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